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Ministedo d9 la Caberllaciáll 

O RD EN  ' 

Ilmo. Sr.:—Visto el Reglamento de 
Hospitales que ptesenta la. Inspección 
General del Cuerpo de Seguridad (Gru-
po Uni,formado),  , en el que se dictan 
normas para el mejor funcionamiento-
da,los,Estaklecimientos mencionados de-- 
pendientes de dicho Cuerpo, este Minis-
terib ha tenido a bien aprobar el mismo 
y disponer que a partir de la. febba de 
la presente Orden comience a regir 
el Reglamento 'de referencia. 

Barcelona 13 de Febrero, de 1938, 

• P. D., 

El Subsecretario, 

R. M EN DEZ. 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo. Uni.forthado). 

REGLAMENTO DE HOSPITALES 

. Artículo 1.° Este Reglamento tiene 
por objeto dictar .las normas para el 
buen funcionamiento de los Hospitaleá , 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni-
formado), dependientes de, la Jefatura 

:Sanitaria del Cuero. 
Artículo 2.° La dirección de los Hos-

, I)itales corresponde á la Jefatura Sani-
taria del Cuerpo de Segufidad (Grupo 
1Jniformado). 

Artículo 3.° El Personal de servicio 
en cada Hospital del Cuerpo será se-
ñalado pir la-  Jefatura Sanitaria en el 
número y 'categoría que fijen las plan-
tillas. 

a) Un Director. 
b) Jefe de Sección de Medicina y 

Cirugía. 
c) Médicos Ayudantes de guardia o 

residentes, donde las necesidades lo re-
quieran. 

d) Especialistas, según las caracterís-
ticas de cada Hospital. 

e) Un ,farmacelnico. 
f) Practicantes. 
g) Enfermeras tituladas. - 
II).  Etífermeras 
i) Atíxiliares enfermeros camilterqs. 
j) Un A'clin,inistrado•. 
,1c) Personal auxiliar, administrativo. 
1) Personal auxiliar de los diferen-

tes servicios: cocina, camareras, lavan-
deras, planchadoras y cuantos por la 
Jefatura Sanitaria del Cuerpo se consi-
deren precisos para'el'Imen funciona-
miento de los mismos. 

Del Director 

' Artículo 4.0  Será Director de cada 
Hospital el' Facultativo que designe la 
Jefatura Sanitaria; pero su nombramien-
to, recaerá forzosamente. en unió de los 
Médicos Jefes dé Sección de Medicina 
o Cirugía, o Especialistas' del Estable-
cimiento. 

Artícialo s.° El Director de cada  

Hospital será el Jefe nato de todo el 
personal técnico y administrativo en él 
destinado. Ten'clrá sobre ellos 'las mis-'-
mas facultades disciplinarias de un Jefe,, • 
pudiendo suspender provisionalmente en 

' sus funciones al personal, dando cuenta 
a la Jefatura de Saniclati de las causas 
(fue han_motivado,dicha .suspensión. 

Artículo 6.° - Ese  atribución del Direc-
tor,' asumir el mando y responder del 
gobiernO del Establecimiento, Manteniel-
do la disciplina y el orden, valiéndose 
incluso del -servido de guardia. En los 
casos graves dará \cuenta inmediatamen-
te a la Inspección General . del Cuerpo, 

, para que ésta adopte las medidas y re-
soluciones que fueran.,menester. 

Artículo 7.° Firmará los ingresos y 
las altas, no pudiendo delegar en esta 
función. FirMará las peticiones ,de Ma-
terial qUirúrgico, farMacéutico,, radio-
lóg4co y de laboratorio; haciendo la co-
rrespondiente verificación de su recep-
ción. Cuidará de que todos los servicios ' 
y ordeneS se c u m pl a n con la ma-
yor puntualidad y exactitud, pues es • 

• directamente responsable de la buena 
marcha de los servicios. Deberá poner 
el visto buéno a todos los vales des-
tinados- al servicio dé rayos X , y de 
laboratorio de análisis. Marcará el ho-
rario del servicio; así como los de visi-
ta a los. hospitalizados, designando los 

•turnas de guardia del personal Médico' 
y auxiliar. 

Artículo 8.° Es obligación del Direc- 

Arch vos s atales  mecd.es 


